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Uoletiu 
L a » l e y e s . o r d m e * y minue íos <{ite nmyati «IB i n s e r t a r * " «n 

10» BOD.TIRE*» ONCIALR.» se han de m a n d a r al Je fe Po l í t i co 

r e s p e c t i v o , po r c u y o conduc to se pasarán á toa K d i l o r e * de 

l o » menc i onados p e r i ó d i c o s . 

(Reñí órde% it 6 dt Abnt Ce 1839. ) 

S*« pub l i c a todo» zxt-* til «xeept<» lo* án n i n ; o « . 
PRKCIOS DE SUSCWCIOX.—Rn esta cap i ta l , l l e v a d o a l om i -U i o , 2*50 pe »e tas m e n 

suales ant i c ipadas ; o i r á de e l la y.») al mes ; - l e ! t r imestre ; I S el semes t re , y 

2 3 ' 5 0 p i r nn año- — -»e admi ten *n»Tlci»nes en . d a d n d , *u la A Imi l i s t r a - i i n A<¡i 
BoLcrta, p laza d e S a n t i a g o , 2 — F u e r a da e s t a c a p l l a l , d i r e c tamente por me l i o de c a r -

la a l a A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión de l i m p o r t e de l t i e m p o de a b v . u e u s e l l o * . — U n 

número sue l t o , 50 cén t imos de pese ta . 

ADvr&TfiarciA, bditobiai.. 

Las d i spos i c i ones de tas A u t o r i d a d e s , ••xceplo las q u e 

sean á instancia dé parte no pohre . 5e insertaran o f i c i a l m e n t e : 

a s i m i s m o cua l qu i e r anunc io concern iente al s e r v i c i o nac i ona l 

q u e d imane de las m i s m a s ; pero l o s d e ínteres par t i cu la r 

pagarán 50 c én t imos de pesóla por cada l i n ea de I n s e r c i ó n . 

enio 

Secretaria.—Ner/ociaio 4.° 
Conformándome con lo acordado por 

la Junta provincial de Sanidad, prevengo 
á todos los Sres. Profesores de Medicina, 
Cirugía, Farmacia y Veterinaria con ejer
cicio en esta provincia, quesi no presentan 
lostitulosfacultativospara.su registro en 
la Subdelegaciou respectiva dentro del 
plazo de dos meses, contados desde esta 
focha, incurrirán en la multa de 125 peso-
tas, sinperjuiciodeadoptar cualquier otra 
medida á que algunos pudieran hacerse 
acreedores por su obstinada desobedien
cia. 

Los Subdelegados de Sanidad me da
rán cuenta oportunamente de haberse 
cumplido cuanto en esta orden se previe
ne, y denunciarán las faltas que deban 
ser objeto de uu correctivo. 

Madrid 2 de Noviembre de 1878.=E1 
Gobernador, A. CoudedeHeredia-Spínola. 

Presidencia. 
En 5 de Noviembre próximo 

vencen las cuotas que por reparti
miento provincial tienen que in
gresar los Ayuntamientos de la 
provincia en la Depositaría do esta 
Corporación por el segundo trimes
tre del actual año económico; y 
con objeto de que dentro del plazo 
marcado ten^a efe.;to, lo recuerdo á 
los Sres. Alcaldes, esperando de su 
celo cumplirán con lo que la ley 
les preceptúa. 

También procederán a hacer el 
ingreso aquellos pueblos que se en
cuentren en descubierto, tanto del 
primor trimestre como de años an
teriores; en la inteligencia que de 
no verificarlo, y por sensible que 
sea, cumplirá la Diputación con lo 
marcado en la instrucción de 3 de 
Diciembre de 186Í). 

Madrid 15 de Octubre de 
187Ó.=E1 Presidente, El Conde de 
la ^tornera. 

P l i e g o de cond i c i ones bajo l as que la K x c m a . D i p u 
tación p rov inc i a l d e M t d r l d saca á l ic i tac ión p ú -

11 b l ica el sumin i s t ro de toda la carne de vaca y 
ca rne ro que necesite el Hospi ta l p r o v i n c i a l , c u y o 
c o n s u m o en uu ano se c a l c u l a en 110.000 kilo
g r a m o s . 

I.* El proveedor ha de suministrar por 
término de un año, que empezará á contarse 
cuatro dias después del en que se le comuni-

?[UC la aprobación del remate hasta igual 
echa del año de IS79, toda la carne de vaca 

y carnero que necesite el citado estableci
miento sin limitación alguna. También ha de 
suministrar todas las pieles de carnero que 
se le piJan, al precio que las adquieran los 
fabricantes. 

2 / La carne de vaca, así como la de car
nero, será de superior calidad, de riñon cu
bierto, c iguales ambas clases en finura, sa
nidad y condiciones alimenticias á la mejor 
que se reciba en el Mttalcro y se expenda 
ul público. La carne de vaca será de reses 
jóvenes y entregada por los cuatro.cuartos 
correspondientes á cada res, sacrificada en 
la Casa-Matadero en el mismo dia de ser re
cibida. Üebcrá conducirse por cuenti del 
contratista ante* de anochecer á dicho esta
blecimiento, teniendo lo* cameros de mani
fiesto la verga. L\ara el peso se excluyen los 
botones de castración. Si el rematante no 
cumpliese con estas condiciones en concepto 
de los peritos q ic se sirva nombrar la Dipu
tación provincial, se procederá á comprar 
otras por cuenta de aquel, caso de que no 
las presentase á la hora que le designe el 
Director. 

3/ El precio de cada kilogramo de carne 
de vaca y carnero será el que quede fijado 
en el remate, y su importe se satisfará en la 
Depositaría de fondos provinciales por men
sualidades vencidas; no admitiéndose propo
sición que exceda de I peseta IS céntimos de 
idem cada kilogramo de una ú otra carne, ni 
fracción menor de l céntimo de peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los üeitadores, se obser
varan tas reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en lu Caja general de Depósitos 
la cantidad de 1 1.042 pesetas. 

Tercera. El Presidente ira numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse cou ningún pretexto tu mo
tivo. 

(Juinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición mas ven
tajosa, siempre que ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el ca
so que resulten dos ó más proposiciones igua
les, siendo las mas ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Sétima. Hecha la adjudicación^ provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 

el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los üeita
dores sus respcctivosdocumcutos de depósito. 

5." Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 2(1 por 100 á que ascien
da el importo del servicio, según el cousu-
mo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición servirá como definitiva 
y tiene por objeto responder de todos los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltan 10 al cumplimiento del plie
go de condiciones. 

7.' No se a Imitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, «le la Provincia o del Mu
nicipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de consi
deraciones ó eventualidades de cualquiera 
razón ó naturaleza, contrayendo el contra
tista el formal y solemne compromiso de ha
ber renunciado todo fuero y privilegio para 
poder hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

9.' Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que ésta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematunte. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando cf primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le po
drán embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios «le que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso,se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multase indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumptlinicnt-i de sus 
obligaciones. 

Stgwuh. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lu^ar el dia 25 de 
Noviembre próximo, ;i las dos de la tarde, 
nnto el Sr. Presidente ó persona en quien se 
sirva delegar, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de santiago, uúm.2. 

14. Los gastos do remate, escritura, co

pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 20 de Octubre de 1878. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita ea , calle de , 
número , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diario) ohciales 
sacmdj á pública subasta la Excma. Di
putación provincial de Mi Irid el suminis
tro de toda la carne de vaca y carnero que 
necesite el lio pital provincial, cuyo consu
mo en un año se calcula en 119.000 kilogra
mos, se compromete á suministrar dichos ar
tículos, con estricta sujeción al referido plie
go de condiciones, al precio de (Aquí la 
cantidad escrita en letra, y no en cifra ni 
guarismo.) 

(Fecha y firma del proponentc.) 

P l i e g o de cond ic iones bajo las que la K x c m a . D ipu ta 
c ión p r o v i n c i a l d e M a d r i d saca a l ic i tac ión p u b l i 
ca el sumin is t ro de cok cou des t ino ú los e s t a b l e 
c imientos depend ientes de lu m i sma , c u y o c o n s u m o 
en un año se calculu en 2.093 qu in ta l es m é t r i c o s . 

1.* El proveedor ha de suministrar todo 
el cok que necesiten los Establecimientos de 
la Beneficencia, sin limitación alguna, desde 
dos dias después del en que se le comunique 
la aprobación del remate hasta igual fecha 
del año próximo de 1870, siendo de su cuen
ta la conducción y entrega del articulo á los 
establecimientos. 

2 / El cok será seco, cribado por una cri
ba de ocho centímetros, y no contendrá pol
vo alguno, pudiendo sin embargo el contra
tista entregar en cada pedido un 25 por 100 
cribado por una que no exceda de cuatro 
centímetros. Su conducción á los estableci
mientos será precisamente en envases de es
parto, desechándose el que se entregue en 
otra forma; y cuando se note que no arde 
por ser de mala calidad, quedará oblLado el 
coutratista á proporcionar y remitir otro de 
buenas condiciones; y de nn verificarlo, el 
Director del establecimiento procederá á 
comprarlo por cuenta de aquel. 

3.* El contratista tendrá constantemente 
en depósito hasta 30 dias antes de finalizar 
su compromiso, un repuesto de su propiedad 
que no podrá ser menor de 150 quintales mé
tricos ó sean 15.000 kilógrumos, poniendo en 
conocimiento de la Excma. Diputación el lu-

f;ar en que lo sitúe, á fin de que siempre que 
o tenga por conveniente y por los medios 

que estime oportunos pueda cerciorarse de 
la existencia del mencionado depósito. 

4.' Finalizado que sea el término del con
trato, la Excma. Diputación dará orden á la 
Caja general de Depósitos para la devolución 
de la fianza, siempre que del expediente re
sulte que el contratista ha cumplido todos 
los'extremos de su compromiso y exento de 
responsabilidad. 

5.* El precio de cada quintal métrico de 
cok será el que queda fijado en el remate, y 
su importe se satisfará cu la Depositaría de 
fondos provinciales por mensualidades ven
cidas, no admitiéndose proposición que exce
da de 7 pesetas 50 céntimos cada quintal mé
trico, ni fracción menor de un céntimo de 
peseta. 

6.' Para la celebración de la subasta y to
mar parte en ella los Üeitadores, se observa
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregaráu al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Siijunda. Al pliego cerrado deberá acom-
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pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 1.569 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se 1c presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ninyun pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A !a hora señalada procederá el 
Sr. Presidente :i abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregadns, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva,sobre la proposición más ventajosa, 
siempre que ésta se halle exactamente arre
glada al modelo publicado. Kn el caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo apto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha laadjudicacion provisional, 
se conservará el depósito consignado por cí 
mejor postor hasta que recaiga la aprobación, 
y se devolverán en el acto á los Matadores 
sus respectivos documentos de depósito. 

7/ Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva y antes del otorgamien
to de lacscritura, ampliará el contratista su 
fianza en la misma Caja de Depósitos hasta 
la cantidad del 20 por 100 á que ascienda el 
importe del servicio, según el consumo cal
culado, con sujeción al tipo de su postura. 

8.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

9.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

10. Kl contrato ha de ser á riesgo y ventu
ra, excepto el caso de que varié cí precio 
en alza o baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Muni
cipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera ra
zón ó naturaleza, contrayendo el contratista 
el formal y solemne compromiso de haber 
renunciado todo fuero y privilegio para po
der hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

11. Dentro de los primeros ochodias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista él 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

12. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva subas

ta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Provin
cia por la demora de) servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le podrán 
embargar además bienes suficientes con obje
to de hhcer efectivo el impdVte del desfalco 
ó menoscabo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

13. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá él oportuno expediente 
gubernativo, oyendo las observaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

14. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Stijumh. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

15. La subasta tendrá lugar el día 25 de 
Noviembre próximo, á las dos y media de la 
tarde, ante el Sr. Presidente ó persona en 
quien se sirva delegar, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2. 

Ib. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás senin de cuenta del contratista. 

Madrid 26 de Octubre de 1878. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
número , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
cok para los Establecimientos de Beneficencia 
dependientes de la misma, cuyo consumo en 
un año se calcula en 2.093 quintales métricos, 
se compromete á suministrar dicho articulo, 
con estricta sujeción al referido pliego de 
condiciones, al precio de (Aquí la cantidad 
escrita en letra, y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponentc.) 

Comisión provincial. 

Sesión de 22 de Octubre de 1878. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Martines Aparicio y 
cou asistencia de los Sres. Serantcs, Fo
ronda y Pozo, se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior, dándose cuenta de 
que el Sr. Gómez Parreño excusaba su 
asistencia á la sesión por hallarse en
fermo. 

Ocupándose la Comisión de asuntos 
de quintas, y visto el libro de actas de 
sus sesiones y demá9 antecedentes del 
presente reemplazo: 

Resultando que ai folio 114 de aquel 
y en la correspondiente al 9 de Abril, 
figura cou el núm. 96 del distrito de la 
Inclusa el mozo Eduardo Zapata García, 

pendiente de resolución para el 4 de 
Mayo: 

Resultando que al folio 135 y en la 
de la sesión de esta última fecha, figura 
con el núm. 96 del distrito de la Latina 
un Eduardo Zapata Gómez, exceptuado: 

Resultando de loe demás anteceden
tes que el núm. 96 de la Incluwi fue* ex
ceptuado coüfo herftuuo tle soldado en 9 
de Abril por Í|^Com«Hoii provincial, según 
el fallo original qov obra on .el expe
diente: 

Y resultando, por último, que no apa
rece ningún mozo de los sorteados para 
el presente reemplazo en el distrito de la 
Latina con el nombre y los apellidos que 
quedan dichos; 

La Comisión acuerda restablecer la 
verdad de los hechos y consignar en el 
acta de esta lecha, que el núm. 96 del 
distrito de la Inclusa, Eduardo Zapata 
García, fue exceptuado del servicio en la 
sesión de 9 de Abril del presento año, 
quedando sin efecto los desacuerdos que 
resultan equivocados. 

Se acordó igualmente que el mozo 
número 157 del sorteo supletorio del dis
trito de la Universidad, D. Antonio Orio 
y Daher, cubra plaza por dicho distrito 
y reemplazo del presente año, por haber 
justificado hallarse sirviendo como Ofi
cial segundo del Cuerpo Administrativo 
del Ejército. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se acordó informar al 
Sr. Gobernador en los términos siguien
tes respecto á los que se expresan á con
tinuación: 

Que procede la vía contcncioso-admi-
'. nistrativa respecto á la demanda del Ofi

cial Letrado de la Administración econó
mica de la provincia contra un fallo do 
la Juuta administrativa dictado en 30 
de Diciembre de 1876, toda vez que se 
han cumplido los requisitos que exige el 
artículo 192 del reglamento de 20 de 
Mayo de 1873. 

Que procede ordenar al Alcalde de 
Extremera haga desaparecer de ¡a vía 
pública la inscripción de que se ha que
jado Águeda Castillo, vecina de dicha 
población, sin consentir en ella palabra 
que pueda considerarse personalmente 
ofensiva. 

Que procede imponer á la Compañía 
del ferro-carril del Norte la mulla de 
1.000 pesetas por la detención de cuatro 
horas que sufrió el 31 de Agosto último 
en la Estación de Burgos el tren do recreo 
número 12, procedente de San Sebastian; 
la de 500 pesetas por el retraso que su
frió el 5 de Setiembre próximo pasado el 
tren-correo ascendente de la línea del 
Norte, coyas dos multas se harán efecti
vas en la forma correspondiente: amones
tar á la misma Compañía por el retraso 
con que llegan á Madrid los trenes-cor
reos de Santander y de Burgos; y por 
último, llamar la atención del Sr. Gober
nador sobre la conveniencia de que se | 
completo el expediente instruido con oca- | 

sion de la falta de enlace del tren-correo 
número 26 bis de la línea de Santander 
con el núm. 26 de la geueral del Norte. 

Que procede igualmente imponer á la 
Compañía de ferro carriles de Madrid á* 
Zaragoza y Alicante la multa de 1.000 
pesetas, que lurrt efectiva en la forma 
qne está prevenido, por falta de alumbra
do en los coches de viajeros; previniendo 
á la misma qne en lo sucesiva se atenga 

; á lo que determinau las disposiciones vi-
j gentes respecto á la formación y marcha 

de los treues; y amonestar á la misma 
Compañía, encareciéndola la necesidad 
do que por todos los medios A su alcance 
evite la reproducción de faltas como las 
que han dado lugar al expediente remitido 
á informe por el Sr. Gobernador con fe
cha 23 de Junio último. 

Que si hubiera de juzgarse el fondo 
do la cuestión respecto al recurso de al
zada interpuesto por D. Juan Sancho Se
daño contra un acuerdo del Ayunta
miento de Torrejon de la Calzada man
dándole dejar expedito un cauce deno
minado «Chorrera de San Autouio,» de-
hería confirmarse dicho acuerdo como 
adoptado por aquolla Corporación en uso 
de sus atribuciones; pero como en reali-

1 lidad no se interpone recurso do alzada, 
I sino de nulidad por supuesta infracción 
i de los artículos 102, 103 y 106 do la ley 

municipal vigente, no procede la admi
sión de dicho recurso. 

Que no procede admitir el intentado 
por la Compañía general Española de 

• Tranvías contra una disposición gubcr-
t nativa del Teniente Alcalde del distrito, 

confirmada por el Gobierno de la proviu-
cia, prohibiendo la circulación de carrua
jes desdo la Plaza Mayor á la iglesia de 
San Isidro durante las fiestas de Navidad, 
no sólo por haberso dictado aquella en 
uso de atribuciones propias, según la ley, 
sino por haber sido couseutida por la 
Compañía al imponer una tasa supletoria 
do cinco céntimos de peseta por cada via
jero. 

Que no se advierte extralimitacion le
gal que corregir en el presupuesto extra
ordinario formado por el Ayuntamiento 
de Extremera para la adquisición y colo
cación de uu reloj do torre, si bien debe
ría acompañarse copia del contrato cele
brado con el relojero y el presupuosto de 
las obras necesarias. 

Se acordó aprobar el presupuesto de 
gastos carcelarios del partido de Chin-

t chou para 1878-79, y que se publiquen 
on el BOLETÍN OFICIAL las cuotas que 
corresponden por dicho concepto á los 
pueblos del mencionado partido, á fin de 
quo las ingresen oportunamente en la 
Depositaría de fondos provinciales. 

Y uo habiendo más asuntos do qué 
tratar, se levautó la sesión, de que certi
fico. = El Vicepresidente accidental, 
Francisco Martiuez Aparicio=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 

I NTKR VK.NCION 
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Miércoles 6 de Noviembre áe 1878. 8 

El dia 15 de Noviembre, á las doce de 
so mañana, tendrá lugarla subasta simul
tánea en la Administración económica de 
esta provincia y en el Ayuntamiento de 
Aranjuez para el arriendo por término de 
0 u año de los pastos de la finca sita en 
Aranjuez, deuomiuadaSeguudoquinto de 
Valdelascasas. El pliego de condiciones 
se hallará de manifiesto en esta Adminis
tración económica, Negociado de Propie
dades, y en la Secretaría del expresado 
Ayuntamiento. 

Madrid 2 de Noviembre de 1878.=Kl 
Jefe económico, Antonio Laá. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino , que vive 
calle de , núm , enterado del anun
cio y pliego do condiciones para la su
basta del arriendo de la finca sita en 
Aranjuez, denominada Segundo quinto de 
Valdelascasas, ofrece en arrendamiento 
por un año la cantidad do (La que sea 
en pesetas y en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

i ^ o v ^ e u r á s j u d i c i a l * " . 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M a d r i d . 

Por providencia del Excmo. é Ilustrí-
simo Sr. Licenciado D. Fulgencio Gutiér
rez y Colomer, Presbítero, Caballero Gran 
cruz de la Real orden americana de Isabel 
ja Católica y Vicario Juez eclesiástico 
de esta muy heroica villa de Madrid y su 
p artido, se cita, llama y emplaza á Alfon
so Verdugo, natural de la Puebla de Don 
Fadrique, en la Mancha, de estado viudo 
de Francisca Pesulero, y á Juau Felipe 
Benlugo y Juan Francisco Pesulero, pa
dre y abuelos paterno y materno de Feli
pa Nicolasa Verdugo y Pesulero, cuyo pa
radero ó fallecimiento se ignora, para que* 
en el término de 15 dias, contados dosdo 
la publicación del presente anuncio, com
parezcan en/este Tribunal y hora de au
diencia á prestar ó negar á su hija y nieta 
el consejo que necesita para el matrimo
nio que inteuta contraer con Julián So-
goviaty Alonso; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se dará al expediente el 
curso que corresponda. 

Madrid 23 de Octubre de 1878.=Lt-
cenciado Juan Moreno. 

JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a * 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid, 
Juez Decano y de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Tomás Cavero Alar-
Con, hijo de Eusebio y de Eustaquia, di
funto el primero, natural de Madrid, bau
tizado en la parroquia de San Millan, 
casado con María do la Concepción Dolo-
fes, »le 21 años do edad, que ha vivido 
en la culle de Toledo, núm. 54, cuyo pro-
Cesado se ha fugado, según de la causa 
aparece, para que en el termino preciso 
de 15 dias, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en los periódicos ofi

ciales, se presente en la cárcel de esta 
i villa á disposicien de este Juzgado; bajo 

apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso X I I (Q. D. G.) encar
go á todas las Autoridades, así civiles co
mo militares y dependientes de la policía 
judicial, procedan á la busca, prisión y 
conducción á la cárcel de Villa del expre
sado Tomás Cavero Alarcon; pues así lo 
tengo acordado on la causa qu,c contra di 
instruyo por el delito de robo. 

Dada en Madrid á 30 de Octubre de 
1878. = Sebastian Carrasco. = Antolin 
Murga. 0 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de Madrid, pongo la presente que 
firmo en Madrid á 30 de Octubre de 
1878.=Autoliu Murga. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco 
y Cálvente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audieucia, Decano de los 
de esta capital, se cita y llama á Manuela 
Fernandez, de 17 años de edad, -de oficio 
sirvienta, que vivió últimamente eu la 
calle de Carretas, núm. 24, eu la casa de 
D. Pedro Negrc, para que en el término 
de 10 dias, á contar desde la publicación 
del presente en lps periódicos oficiales, 
comparezca en esto Juzgado y Escribauía 
de D. Diego Lozano á prestar declaración 
en la causa que so instruyo con motivo 
de las lesiones que sufre dicha sujeta. 

Madrid 28 de Setiembre do 1878.= 
V.* B.°=.E1 actuario, Licenciado Diego 
Lozano. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audieucia fuera de Madrid, 
Juez de primera instaucia del distrito 
de la Audiencia, Decano do los de esta 
capital. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á una sujet^^onocida 
por el apodo de la Vaquerina,^ven, que 
viste do negro, para que en el término 
de 20 dias, á contar desde la publicación 
de la presente en los periódicos oficiales, 
se préseme en este Juzgado á responder 
á los cirgos que la resultan en la causa 
que coutra la misma se sigue por hurto; 
apercibiéndola que de no presentarse se 
la declarará rebelde, parándola el perjui
cio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y detención de la re
ferida sujeta, y en su caso la presenten 
en este Juzgado á los efectos consi
guientes. 

Dado en Madrid á 25 de Setiembre do 
1878.=Sebastian Carrasco.=Licenciado 
Diego Lozano. 

l iuenu* Intsi. 
D. Francisco Rondan, Juez de primera 

instancia del distrito do Bueuavista de 
esta capital. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo por una sola vez y término de 15 dias 
á Enrique Bravo Iglesias, ó sea Iglesias 
Ortiz, natural de esta Corte, hijo de Ge
naro y Gabriela, soltero, de 18 años de 
edad, y cuyo sujeto, que ha habitado en 
la Era del Mico, núm. 4, es de estatura 
baja, pelo cast-mo, ojos pardos, color mo
reno bastante oscuro, sin nada de barba, 
y viste pantalón y blusa de tela azul, pa
ra que dentro de dicho término se pre

sente en el citado Juzgado y Escribanía 
del que refrenda con el fin de notificarle 
un auto dictado en causa criminal que 
contra él se instruye por el delito de hur
to; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades civiles y militares que la 
presente vieren, para que tan luego como 
tengan conocimiento del paradero de di
cho sujeto lo hagan comparecer en el re
petido Juzgado á los fines anteriormente 
dichos. t 

Dado en Madrid á 11 de Setiembre do 
1878.=V.° B.'=.E1 Sr. Juez, Francisco 
Rondan.—Kl Escribano actuario, Boni
facio Guillen. 

Eu virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital, se 
cita á Ramón Jardon, sirviente que fué 
del Sr. D. Enrique Medina, para que á 

; término de seis dias comparezca en di
cho Juzgado y Escribauía del quo refren
da á prestar declaración en causa cri-

! ininal que se instruye por hurto de una 
cuba al mencionado señor. 

Madrid 14 de Octubre de 1878.= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, Francisco Ron
dan.=El actuario, Bonifacio Guillen. 

C e n t r o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito del Cen
tro, se cita de comparecencia cu el mis
mo y escribanía actuaría, sitos en el ex-
convento de las Salesas, hoy Palacio de 
Justicia, á la mujer que el dia 8 del actual 
estuvo en unión de Josefa Casimira Ma
drigal ajustando unos mantones negros 
eu el comercio de D. Iílías Infanzón, ca
lle del Carmen, núm. 3, cou el fin de que 
preste declaración en causa que me hallo 
instruyendo; debiendo verificarlo dentro 
del término de seis dias después de la 
'usercion de este edicto; parándolo eu 

, otro caso los perjuicios que hubiese lu-
I gar. 

Madrid 18 de Octubre de 1878.= 
V . ° B . °=Bamuevo.=El actuario, Bar
tolomé Uceda. 

En virtud de provideucia del Sr. Don 
I José María Baruuovo, Magistradj de Au

diencia de fuera do esta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 

! de la misma, refreudada por el infrascrito 
Escribano, se saca á la venta eu pública 

| subasta una tierra sita cu término de Ve-
I lilla de San Antouio y siti.i que llaman 
' camiuo de Peralta; linda al Norto tierras 
' de particulares; Mediodía viña de Julián 
I Diaz; Saliente tierra de Francisco Soli-
' veres, y Poniente tierra del Marqués de 
' V.almediano: su cabida tres hectáreas, 

76 áreas y 24 centiáreas, retasada en 250 
pesetas; con la condición de que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la retasa y de quo el 
comprador se obligará á pagar- á la Ha
cienda los plazos que falten satisfacer. Y 
para su remato se ha señalado la hora de 
la una del dia 18 del próximo mes de No
viembre, en ellocaldo audiencia de dicho 
Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, convento que fué do las Sa
lesas. 

Madrid 17 de Octubre de 1878 = 
V.° B.°=Barnuevo.=El Escribano, Ve
nancio do Orche. 

C o n g r e s o . 

D. José María Nieto y Pareiro, Magistra
do de fuera do Madrid y Juez de pri
mera instancia del Congreso do esta 
villa y Corte. 

Por la presente requisitoria cito y 
llamo al individuo polaco Julián Severi-
ne Stouc, casado, de treinta y un años 
de edad, comerciante, que ha habitado ̂ jn 
esta Corte, calle de la Lechuga, núm. 7, 
cuarto segundo, cuyas señas sou: estatu
ra baja, color regular, cara regular, ojos 
azules, con toda la barba castaña, pelo 
idem, que viste gabán, pantalón y cha
leco de paño negro, sombrero hongo; tie
ne un granito en el lado derecho de la 
cara; para que dentro del término de 20 
dias comparezca en este Juzgado y Es
cribanía del quo refrenda á oir la seuten-
cia dictada en c a u 3 a que se le instruye 
por estafa. 

Eu su consecuencia requiero y encar
go á todas las Autoridades, del fuero que 
sean, procedan á la busca, captura y pre
sentación del mencionado individuo en el 
referido Juzgado. 

Dado ou Madrid á 24 de Octubre de 
1878.=José M. Nieto.=Por mandado de 
su señoría, Antolin Valdés. 

D. Nicolás Santa Olalla, Juez municipal 
é interino do primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y omplaza á una sujeta llamada 
Petra N., quo estuvo sirviendo en casa de 
Doña Eulalia Puy, Carrera de San Jeró
nimo, núm. 49, y cuyo actual pr.radero 
so iguora, para que dentro del término 
de 10 dias, contados desde la publicación 
del presente, comparezca en esto Juzgado 
y Escribanía del quo refrenda á respon
der á los cargos que le resultan en cau
sa que se la sigue por robo. 

Asimismo eucargo á todas las Auto
ridades civiles y militares, que si fuese 
habida dicha sujeta sea conducida por 
tránsitos á la cárcel de mujeres. 

Dado en Madrid á 18 de Octubre de 
1878.= Nicolás Santa Olalla. = Por su 
mandado, Rafael Valdivieso. 

D. José Oñate y Ruiz, Juez municipal 
del distrito del Hospicio é interino de 
primera instancia de este del Congre
so por enfermedad del que lo desempe
ñaba. 

Por la presente requisitoria que dirijo 
á los Srcs. Jueces de primera instancia de 
la Nación, á quienes atentamente saludo, 
hago saber que busco y llamo á D. Sal
vador La Lama, como de 22 años de Oi!ad, 

• alto, delgado, moreno, con patilla y pe
rilla, y que habitó eu la calle de Trajine-
ros, núm. 30, cuarto segundo, ignorán
dose en la actualidad su paradero, para 
que dentro del término de 20 dias se pre-
seute en la cárcel pública de esta villa 
á responder de los cargos que lo resultan 
en causa criminal que instruyo contra el 
mismo por rapto. 

En su consecuencia en nombre de 
S. M. Don Alfonso X I I (Q. D. G. ) , Rey 
constitucional de España, requiero á 
V . SS. , y de mi parte les ruego y encargo, 
procedan á la busca, captura y remisión 
á la cárcel pública de esta villa al expre
sado La Lama. 

Dada en Madrid á 14 de Octubre ele 
1878.=.lo?é Oñate.y Ruiz.=Porsu man
dado y por mi compañero Valdés, Julián 
Fernandez Viso. 

* 



4 Miércoles ü de Noviembre de 1878. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del señor 
I ) . Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta Corte, so saca á pú
blica subasta, que tendrá lugar simultá
nea en Madrid y en IWja, una casa, sita 
oh la villa de Mallcn, partido judicial de 
Borja, calle de las Herrerías, núm. 10, do 
la propiedad de D. Ramón Fernandez, de 
160 metros cuadrados, tasada en la can
tidad de 7.G31 pesetas; para cuyo acto se 
ha señalado el 14 de Noviembre próximo, 
á la una de la tarde. 

Madrid 4 de Octubre de 1878.= 
V.° B . °=Longué .= El actuario, Fran
cisco de Lanzas. 

I . .atina. 
En virtud de providencia del Sr. .luez 

de primera iustancia del distrito de la 
Latina do esta Corte, dictada á mi testi
monio en expediente para la tasación de 
los terreuos ocupados por la acequia do 
riego proyectada, que tiene su origen 
en la inmediaciou del Campo de Guar
dias y que se dirige hacia ol Sur rodean
do la población de Madrid, entrando ou 
el término de Chamartin para alejarse y 
verter sus sobrantes eu el Arroyo Abro-
ñigal, se cita por medio del presente á 
todas las personas dueñas de terrenos 
que fueron ocupados con motivo do di
chas obras, en los que se abrieron zanjas 
y levantaron terrapleues, cuyos domi
cilios son ignorados, para que dentro del 
término de seis dias comparezcan á uom-
brar por su parte el perito que ha de 
practicar la tasación de dichos terrenos; 
bajo apercibimiento de qae en otro caso 
se les tendrá por conformes con D. Este
ban de la Torro designado por los demás 
interesados. 

Madrid 28 do Setiembre de 1878.= 
Juan Joaquín Jiménez. 

llama y emplaza á Rafael Fernandez 
Mariu, de 18 años de edad, soltero, de 
estatura regular, pelo castaño, imberbe, 
que hace 15 meses vivía con su familia, 
calle deJ Mediodía Chica, núm. 12, ba- ' 
jo , á fin de que dentro del término de 10 
dias comparezca en este Juzgado á cual, 
quiera do las horas de audiencia á pres
tar declaración indagatoria en la causa i 
que se le sigue por robo á Audrés Rico 
y Antonio Fernandez; bajo apercibimien
to eu otro caso do ser declarado rebelde 
y contumaz. 

Por tanto ruego á todas las Autorida
des civiles y militares y á los iudividuosde 
la policiajudicial quotengau conocimien
to de su paradero, procedan á su captura, 
conduciéndolo detenido comunicado á la 
cárcel de Villa á disposición de esto 
Juzgado; pues que así lo he acordado en 
la expresada causa. 

Dada eu Madrid á 21 de Octubre de 
1878.=Enriquo Iüiguez.=Por mandado 
de su señoría, Licenciado Jacinto Diaz 
Miranda. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta Corte, 
Juez de primera iustancia del distrito 
de la Latinado la misma. 

Por la presente requisitoria y térmi
no de 10 dias so cita, llama y emplaza á 
José Maria Arco, que ha vivido los últi
mos dias de Agosto y primeros de Se
tiembre último eu la calle de San Millan, 
número 5, sotabanco uúm. 4, para que 
dentro del expresado término se presen
te en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria eu causa que instruyo por 
robo en la habitación do Casiano Her
nández el día primero de dicho mes do 
Setiembre; bajo apercibimiento en otro 
caso do ser declarado rebelde y con
tumaz. 

En su virtud ruego á todas las Auto
ridades, asi civiles como militares é indi
viduos ilo la policiajudicial, que tengan 
conocimiento del paradero de dicho in
dividuo, procedan á su detención, condu
ciéndolo comunicado á la cárcel do Villa 
á disposición do este Juzgado; pues así 
lo tengo acordado en causa que instruyo 
por el expresado motivo. 

Dado eu Madrid á 14 do Octubre de 
1878.=Enriquc Iñiguez.=Por maudado 
de su señoría. Licenciado Jacinto Diaz 
Mirauda. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
do Audiencia de fuera de esta Corto, y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistra
do do Audiencia do las de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito do la Latina. 

Por la presento requisitoria so llama, 
cita y emplaza á Estefanía Ramírez Fer
nandez,' hija de Manuel y de María, de 
estado viuda, de 48 años de edad, de ofi
cio vendedora do pimientos, natural y 
veciua do esta Corte, que habitó en la 
calle do la Comadre, núm. 20, cuarto eu 
el patio, y cuyo actual domicilio so igno
ra, para que dentro del término de 10 
dias se presente en la cárcel de mujeres 
ó en la audiencia de dicho Juzgado á fin 
de que amplíe su declaración en la causa 
que contra la misma me hallo instruyen
do por hurto; bajo apercibimiento do que 
en otro caso será declarada rebelde. 

Asimismo por la preseute en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto á to
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que procedan á la busca y 
captura de la referida Estefanía Ramírez 
Fernandez, conduciéndola caso de ser 
habida á la cárcel de mujeres. 

Dada eu Madrid á 18 do Octubre do 
1878.= Eurique Iñiguez.=.luan Joaquín 
Jiménez. 

P a l a c i o . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra i:t>tancia dol distrito de Palacio, se 
cita y llama á un soldado de ingenieros, 
cuyo nombre es el do Benito, que se ha
llaba eu Setiembre último sirviendo co
mo asistente á un jefe do la casa de Doña 
Juana Hurtado y Balondo, callo del Es
píritu Santo, núm. 35, para que presto 
declaración como testigo en la causa cri-
miual que por dicho Juzgado se sigue 
contra Teresa Méndez Vuelta por hurto 
de rop.is; debiendo comparecer á hacerlo 
en término de ocho dias. 

Dado eu Madrid á 24 de Octubre de 
1878.=V.° B. °=Mol ina.=El actuario, 
Narciso Tribaldos. 

Ootnffti 
1) Inocente Mondéjar y López, Escriba

no de actuaciones del Juzgado de pri
mera instancia del partido de Getafe. 
Doy fe quo cu dicho Juzgado y por 

mi Escribanía se ha sustanciado uu inci
dente de pobreza á iustancia de Félix 
Montero y Montero, vecino do Fuenlabra-
da, representado por el Procurador Don 
Pedro Orgaz García, para litigar con Don 

Pedro Pérez Martin, hoy sus herederos, ¡ 
on el cual se ha dictado la sentencia que 
literalmente copiada con su publicación 
son como sigue: 

«Sentencia.—En la villa do Getafe, á 
15 de Octubre do 1878, el Sr. I ) . Antero 
Sainz Pardo, Juez municipal suplente do 
esta villa, en funciones de primera ins
tancia del partido para este asunto por 
eufermedad del propietario é incompa
tibilidad del municipal, asesorado como 
lego del Letrado D. Juan Manuel Gómez; 
habiendo visto este incidente, promovido 
por Félix Montero y Montero, vecino do 
Fuenlabrada, sobro que se le declare po
bre para litigar con D. Pedro Pérez Mar-
tiu, hoy su testamentaría ó herederos, en 
los autos de interdicto de recobrar la po
sesión do una tierra en término de dicha 
villa, al camino di Madrid, de caber una 
fanega y un celemín, que se tramitan en 
esto Juzgado, como así bieu en la deman
da civil ordinaria que sobre propiedad do 
la misma linca so propone entablar y quo 
le fué reservada en la scuteucia que so 
dictó eu aquel; y 

1.° Resultando que interpuesta por 
el Procurador D. Pedro Orgaz García, á 
nombre del Félix Moutero y Montero, 
bajo la dirección del Letrado D. Francis
co Escolar, la indicada demanda inciden
tal do pobreza, so confirió traslado de ella 
al Sr. Promotor Fiscal y á D. Pedro Pé
rez Martin, reservándose el primero omi
tir dictamen para después de practicadas 
las pruebas, y el segundo se mostró parte 
en forma, oponiéndose á la indicada de
claración do pobreza: 

2. u Resultaudo que recibido ol inci
dente á prueba, se practicó la propuesta i 
por ambas partes, apareciendo de la tes-

' tifical y documental, que la renta que 
disfruta Félix Montero y Montero de sus 
bienes propios, cuales son unas partes de 
casa y uuai tierras pequeñas, no llega 
al doble jornal de uu bracero en la loca
lidad, pues aunque aparece que por di 
chas fiflfl^paga de contribución la cuo
ta auualW 31 pesetas y ly céntimos, uo 
resulta do la matrícula de subsidio que 
ejerza industria alguna: 

3.° Resultaudo quo ocurrido ol fallo-
cimiento del demaudado D. Pedro Pérez 
Martiu, se mandó traer y se untó al inci
dente certificación literal del acta de ins
cripción on el Registro civil do referida 
defuuciou; y hecho saber á los albaceas 
testamentarios de dicho señor que lo son 
D. Mauuel Pérez y I ) . Guillermo Navar
ro, por ser meuor de odad el hijo úuico y 
heredero del causante D. Gregorio Pérez 
y Cano, ol estado del expediente, y como 
no so mostraran parte, les fué acusada la 
rebeldía, queconsiutieron, siguiéudose las 
actuaciones con los estrados dol Juzgado: 

4.° Resultaudo quo hecha publica
ción de probanzas y comuuicado ol expe
diento al Sr. Promotor fiscal, emitió dic-
támon favorable á la declaración de po
breza solicitada: 

1.° Considerando que la administra
ción de justicia es una obligación del Es
tado, quien debo dispensarla gratuita
mente á los pobres, y que con arreglo á lo 
que dispoue el art. 182 do la ley do Enjui
ciamiento civil, merecen aquel concepto 
los que eu cualquiera de los cuatro casos 
se hallen comprendidos: 

2.° Considerando que del exámeu de 
estos autos aparece plenamente compro-

( bado que Félix Montero y Moutero, aun 
cuando le perteneceu unas partes de casa 

, y vanas tierras pequeñas, su valor en 
renta no llega al dol doble jornal do uu 

bracero de la localidad, con cuyos pro
ductos vive, por cuya razón debe decla
rársele pobre para litigar: 

3.° Considerando que la prueba he
cha de contrario no desvirtúa la practi
cada por el actor, y por coya razón no 
puedo sorle nogada la cualidad de pobre 
para litigar, atendido el resultado que 
ofrecen ambas: 

Visto lo prescrito on los artículos 
179, 181 y 182 de la ley de Enjuicia
miento civil y demás de general aplica
ción; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre eu seutido legal á Félix Montero y 
Montero, vecino do Fueulabrada, para 
litigar con D. Pedro Pérez Martin, hoy 
su testamentaría ó herederos, eu los au
tos de interdicto do recobrar la posesión 
de una tierra en término de dicha villa, al 
camino de Madrid, do una fanega y un 
celemín, como así bion en la demanda 
civil ordinaria que sobre propiedad de la 
misma finca se propone entablar y que le 
fué reservada eu la sentencia que se dictó 
en aquel juicio, y con derecho y opción 
por consiguiente á los boneficios que otor
ga á los de su clase el art. 181 de referi
da ley. 

Así por esta mi sentencia, quo se pu
blicará eu el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia y en los estrados del Juzgado, 
asesorado del Letrado que suscribe, lo 
pronuncio, mando y firmo.=AuteroSainz 
Pardo.=El Letrado asesor, Juan Manuel 
Gómez. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. Antero 
Sainz Pardo, Juez municipal suplente de 
de esta villa, on funciones de primera ins
tancia del partido para esto asunto por 
eufermedad del propietario é incompa
tibilidad dol municipal, estando celebran
do audieuoia pública, asesorado del Le 
trado D. Juau Manuel Gómez, hoy 15 de 
Octubre de 1878, á presencia de los tes
tigos Sabas Moreno y Maparro y Gregorio 
Martínez Quirós; doy fe.=Inocento Mon
déjar.» 

Lo inserto concuerda á la letra con su 
original, y lo relacionado más por menor 
consta do los autos do su razón al princi
pio indicados, de quo doy fe y á que me 
remito caso necesario. 

Y para quo couste y sea iusorto en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta província^pongo 

el presente que firmo en Gotafo á 17 de 
Octubre do 1878.=Iuoceuto Moudéjar. 
S u n M a r t i n de V a l d e l g l e s l a s . 

D. Cayetano García Montes, Juez de pri
mara iustancia do esta villa y su par
tido do San Martiu de Valdeiglesías. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á la viuda Antonia Bailond y herederos 
más inmediatos do Domingo Fernandez, 
como de 40 años de edad, vecino que fué 
de Madrid, calle do los Reye3, núm. 7, 
que falleció violentamente el dia tí de 
Agosto á consecuencia de haber estalla
do la máquina nú n. 511 del tren mercan
cías 111 en la estación de Robledo de 
Chávela, á fin de que deutro del término 
do 15 dias comparezcan en los estrados 
de este Juzgado á ofrecerles la causa quo 
con tal motivo se instruye; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado eu San Martín do Valdeiglesia* 
á 27 de Octubre de 1878.=CayotanoGar-
cía.=Por maudado de su señoría, Gre
gorio Martínez. 

MADRID: lS7S.-Oücina upogriílca M Hócelo. 


